
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 
  

17 de junio de 2021. 

 
Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00150-00  AUTO  
Proceso Efectivización de la Garantía Real de BANCO DE 

BOGOTA contra MARIA CONSTANZA PULIDO GUZMAN  
 

APRÚEBESE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
 
Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en la providencia del 11 de junio de 
2019, y remita a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN este 
expediente, una vez se den las condiciones señaladas en los Acuerdos del 
Consejo Superior de la Judicatura para tal efecto. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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